RES. 342/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007421, Ent. N° 5702/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),  relacionadas con el Contrato de Préstamo N° 4430/OC-UR,  celebrado entre la República Oriental del Uruguay (ROU) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de marzo de 2018, el Poder Ejecutivo autorizó la suscripción del citado contrato, el cual fue celebrado  el 28  de noviembre de 2018, teniendo por objeto apoyar la ejecución de un programa de reforma de políticas consistente en modernizar el marco                              normativo-institucional de inversión, comercio e innovación para consolidar un crecimiento económico sostenible en Uruguay;                   
2) que en tal sentido,  por el contrato de préstamo remitido, se establece que el BID acuerda prestar  a la ROU (prestatario) el monto de hasta U$S 250:000.000, a los efectos de cumplir con el mencionado objeto;

3) que se establece que el Prestatario deberá pagar intereses sobre los saldos deudores diarios, a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de las Normas Generales;                                               

4) que se deberán pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día 15 de los meses de febrero y agosto de cada año, a partir del día 15 de febrero de 2019. En tal sentido, se establece que el préstamo será amortizado en un plazo de 20 años;

5) que se establece que el  prestatario deberá pagar una comisión inicial sobre el monto del Préstamo de 0,50%, 30 días después de la fecha de entrada en vigencia del Contrato;
6) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo del 12 de marzo de 2018, por la cual se aprobó el contrato de préstamo referido y se dispuso que dentro de los diez días siguientes a su celebración debía darse cuenta a la Asamblea General;
7) que asimismo, se acompaña informe del asesor jurídico de la República Oriental del Uruguay, de fecha 7/12/18, el que concluye que se han cumplido en la especie las formalidades exigidas por las disposiciones constitucionales y legales vigentes, no formulando objeciones al contrato;                       
CONSIDERANDO:   1) que la Ley Nº 15.851 del 24 de diciembre de 1986, en su Artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  

 2) que el Decreto 586/993 del 27 de diciembre de 1993, en su Artículo 1º, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;
3) que sin perjuicio de ello, el Artículo 33 de la      Ley 19.149 de 24 de octubre del 2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;

4) que las actuaciones ingresaron originalmente a este Tribunal el 12 de diciembre de 2018, razón por la cual la Administración actuante  ha incumplido con el plazo  de diez días corridos previsto en la norma que viene de citarse, habiéndose suscripto el contrato de préstamo con fecha 28 de noviembre de 2018;

ATENTO: lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos emergentes del Contrato de Préstamo N° 4430/OC-UR,  celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Oficiar.
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